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~... ~tonlo ll,1\lz V~la», ubicada en Cadalso de ¡os
V1dr1os, provincia de Madrid; 100 cabezas de ganado, en la finC$,
«El Azj>na1J>. .
~ cGelaslo Plsmoris ClUl<'do», ubicada en Cer'Cll<lo. pro

viuda. de La Conrfia.; 130 cabeZas de ganado para. una segunda
etapa.,. en la. tinca. «Los Castrrns», .

ElIl_ W\tonlO y Manuel AlmudéVar 8obreVllIa>, Ubload..
en LaI_ y V-, ¡>rovlncla de Hu_a; 111 ...~ de lIanado
en lu fln<a8 CCaboll.... y nlabard....

ElIll>r_ eJooé L\iijl Pal>loa ~rez', ubicada ... lllspe)o y La
Carl<4. provlncia <le CXIrdoba; 187 ""i¡ezas de _ado para una
~1!'1da etapa, en. las Iln_ <Huerta }l,osarlQII y «iIA1. Mari
neru~

Empresa «Afrodisío Montalvillo Zarzt.te1A», ubicada en OUé
llar, provincia de 8egovia.; 40 ca.beZas de ganado. en varias fina
'~as- del término municipal de Cuéllar.

Empresa «Ignacio Agote Dlarramendl», ubicada en Aya, pro
vinciaoo Gui]>úzcoa; 15 cabezas de ganado, ... la, finca <La<lar
bide--Zarra.»,

Empresa «Ignacio Elósegul Beloqui». ubica.d-a en ZaJdlvta..
proVIncia de Gulpúz<Joa; 23 cabeza¡¡ de ganado. en la flD<a
«OaserlQ~•.
. EmJ>resa «Felipe Begu1ristáin Ceberla». ubicada. en UrnJeta.

proVincia de Quipúzcoa; 23 cabezas de ganado, en las fincas
«Caserío Imbutegui» y «caserío Posontarr1».

Einpres&, «Pilar Martinez Trillo-~eroa.», ubicada en Cido
nes, provjncia de sortp,; '11 cabezaa de ¡ranado para. una segunda
etapa, ~ la finca «lI4a1lemb"".. .

Empresa «Joaqum y Juan Antonio Bán-ehez Rex». ublca.da.
en Torres de Qoti11as, provinda de Murcia; 600. cabezas de ga.
nado en las fincas «Coto 'San Antonio» Y «'La Pilica.».

Empresv. «Gonzal9 Llorente Marzal». 'ubicada en Jerez de lOB
caballeros y Oliva de la Frontera, provincia de .Badajoz: 61 ca.
beZaa <le ganado, en las fincas «Alcabaza,», «:ameón del Rey»
y KBauyo y Sala<ltllQ».

Lo que eomu:iuco a V. 1. para. SU conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. 1. mucl10s ab.
MlMlríd, 11 de agosto de 19"10,......p, D .. el SUb.secretarlo, Jr;sé

MatíaSifUnz de Vieufia.

Ilmo: S'r. Subseere-taJ'Io de Hacienda

.
ORDEN de 11 de agosto de 1970 sobre constituc1.ón,
'i:¿gimen orgánico :tI f uneionamiento de la Mutua
lidad Nacional de Seguridad Social de los Emplea
dos de Hogar.

lImos. Sres,: El Decreto 2-346/1969 de 25 de septiembre (<<Bo
letínOflclaI del Estado» del 15 -de .octubre). por el que se
regula ·el Régimen Especial de la .Seguridad Social, del servicio

.Doméstico, establece en el número cuatro del articulo 40 que
compete al Ministerio de Traba.Jo. previo ínforme de la sección
Femén1na del Movttniento-. dictar las disposiciones relativas a
la conat1tución, ré(if1Jnen orgáni~o. y funcionamtento de la Mu
tuaUd~ NaclOnal de la Seguridad Sooial·.de loa l!mlplead.os de
Hogar.

En su .virtud, a proPuesta de la Dirección General de la
Seguridad Social y prevío informe de la seccIón Femenina del
Movimiento,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo LO La constituciÓIl, régimen orgánico y funciona-
mlentó. de la 1I4QtUlllldad NaclQllal de 8egurl<lad 8o<)IaI de los
Emplea<.tos de· Hogar· se ajustará a 10 dispuesto en el cap!.tu1o VI
del oecreto 234~/19119, de 25 <le septielllbre (dloloóln Oflcla1
del Estado» de 15 de octubr~), sr a las normas que se estable..
cen en la presente Orden.

Art. 2.0 1. Los órganos' cólegi~d08 de gobierno de la M.u~
tualidad serán los siguientes: '

a) in el ámbito nacional:
a') La Asamblea General.
b') La Junta Rectora; y
e') La Oon118ión~,~ade la Junta Rectore..
b) :En el ánlblt<> . claI:
Las CQll1ision~sProv~e& . l'
2. Existirán, además. un Dlreetór de la Uutua1l<le.<l y Di

rectores' provinciales de 1& m1sma,.contando, I1ffIPeCt1vamente.
con un Secretarlo g~neral y secretariÓ6 provin~:

Art. a.. La C01llP!llÚCl<ln <le 108 órganos OO1eIlaclo6 <le go.
bierno a que se refiere el articulo anterlot será la sIIU1eOte:

a) Dos terc10s de sus tn:1ettibros. como tt1111imo•..eerAn, re-
_tatlvos de 106 empleadoo de hllllar y de IQ8 ca-. <lefamIl1&. .

Alba». ubicada en Alealea del Río, p,rovincia de ae\illa; 46 ea.
bezas de ganado; en la finca «Las V1:l.1a.s».

(ll Empresa «Grupo SJndieal de COIonJzael<m <le Groba.,
ubicada en Laracha. provincia de La Coru:fia; 45 ca.~ de
ganado, en la finca «Grupo Sindical de Graba».

Empresa «Florentino Martinez Garcla», ubice.da en Brihuega.,
provincia de Guadalajara; 550 cabeZas de gana40. en 1& ftnca
cMontefrlo»-.

(1) Empresa «Grupo Sindica.1 de Colon1Za.ciÓD. nt\~~rQ

10.028», ubi<:8da en VaIdelaguna, provincia. de !Yf.a4rid; 110 ca
bezas de ganado, en varias fince.s del ténntno ntun1c1pal de
Valdelagl,UlB..

Empresa. «José Ros Femández». ubicada en UOltr..a &t Segu
ra., provincia de Murcia; 50 cabezas de g&n.ado. en. 1bioa
«Paraje el Soto».

Empresa «Dionisia Díaz Suárez». ubicada en S1ero. provIncia
de OVledo; 50 cabezas de ganado. en varias tincas del térm,1no
munícipe! de 81ero,

Empresa «Tonbio González Gómez», ubicada en BWIOli-: 60
cabezas de ganado, en la flr.-ea «El 8ola.i"».

Empresa «Francisco Alvarez Garclu. ubicada en 'McAtJJo.
prov1ncia de Badajoz; 30 cab<eas de ganado. en la flllca oH_
ta la Palmer....

Empresa eVaI""tin Llzondo Poc», _a en Iiledaba, pro.
vincia de ZarBgOlo&; 112 cabezas de gana,do,en var1a& .f1nca8
del término municipal de Sadaba.

Empresa eCarI11en. González Mon:tero», ubicada. en castro
cán-Samos, provincia de Lugo; 100 C&bezas de ganad~ en va.rlas
fincas del término municipal de Samos.. . "

Emi><esa eFrancJoco Ibál'i..~, uQ!<>!l<la en LlbrUJa.
prov1ncia <le Murcia; 1511 cab<eas de B8'I&eIo _ una ...1!'1da
etapa., en varias fincas del ténnino mun1cipal de Llbr1Ua.

Empresa cFra:oolflOO La.rrati8ga Ct>laya, ub!ca<llf ~n Buoturla.
provincia de VJzca,ya.; 370 cabezas de p,nado.en-las. f:iJ1Cas
«Eskija» y «SabaJe. Atxelt.

:Empresa <Ramón Pereda Marq~ y Anselmo Pereda 0116>,
ubicada en Albekla. provmcia de ¡;eu...,..; 100~ <le _1140
en la finca cColl en Fo1x».

Empresa ~Justlno Andrés Gonzál..., Ubicada "" PaOleo <Iel
Agua y Qumtanllla de la Mata, provincia de Burgoo; 30 ""bo
zas de gana<1o,· en variu: tincas de lOOc térnllnoa mUl11ei:paJ.86
de Paúl.. del Agua y Qulntanl1la de 1" :MM&.

Empresa «Gonzalo Molinero La.guna>, ublCada en MedlnaooU.
prov1ncia de Soria; 40 cab<eas <le glUU\do, en la 1Jnq> )[0)<>
mocabar.

(1) Empresa Grupo Sin<1ical de Colonizacián «San.. uart1I»>,
número 11.809, ubicada en oartira.n:a.-Sab1~·próV1:nC1ade
Huesca; 67 cabezas ,de gs.nado, en var1a.stincaB del iojrnl1J)o
municiPal de Cartlrlll1lWlablfiánlgo.

_presa <1"llOlllena Deln1á Gwrl<lo', ul>lcada en -.. pro
vincia de Valencia.; 480 ca.besas de, ganado para una segunda
.tapa en la fmea partIda San _oo.

Empresa «Juan y Pablo OUttkrez de la Calle. ubicada en
VMladol1d y ValleIado, PTovm.cia <le 8egQvja; $O ea- de
ganado, "" las fmeas cRepleo» y otras varlu del térlJIlrlo· 1I1U
nicipal de Vallelado.

Empresa cCele8t1no Paláu Gavernet>, u_a ... AJooletge
y Lérida.. provIncia, de Lérlda; 54 eaJJer;u de pnaoo.envATla.s
fincas de 106 términos municipales de A1oo1e1;gey .f,¡é;rl~

Empre1la c:rgnaclo Bravo 114a.rt1....., ublCild..... 1IlU'8Ul!dos
del Cerro, provlncia de Bed"¡oz; 138~ de ganll4ó para
una segunda etapa, en la finca. tILa· Moreru.

Empresa «:Benigno L6pez Vill-ar». ubicada en Sarrlih prévin·
cía de Lugo; 50 cabeZas de ganado, en varias fincas. del tér
mino municiPal de sarria.

Empresa «Oc'ta-vl0 Cancio-Donlehún VáZqttez». ubIcada en
Páramo y Corgo, provincia de Lugo; 110 eal)ezas de ganado, en
varias fincas de los términos munieipa.lee de' P6l't.lno Y Oorgo

Empresa «,Francisco Soria 'F'rago», ubicada. en -AbJltaa. pro.
vincla. de Navarra: 30 cabezas de ganado, en V&l1as fílieas del
término municipal de Ablitas.

Empresa' «JUIUl' del Peso Femándef;», ubi-ea.da en La Cam
pana., provincia de' Sevllla; 45 cabezas de .ganado, en la ttnet1
«:El Mol1no».

Empresa «Antonio Moreno Sevillano». ubicada en La 0a1U
pana, proVincia de Sevilla; 40 cabezas de gaIl.8.(io. en la Mea
«La Cigüeña.»

Empresa «Pedro Jiménez CÓl'doba», ubicada en LuQe1'ia.,pro
viucia de Córdoba.; 30 cabeza..<; de ganado, en la fln.ea cSe.ntll
El1sa».

(1) Empresa «Grupo Sindiea1 de Co1ollizac1án» nútnerol'2.189,
ubicada en Carpio del CampQ. provincia de Valladolid;' ~ cabe-
'Zas de ganado, en la finca. «Lagasea» '

(l) Empresa «Soe!edad Torre <Iel Prat. s. A.', \IbICilda ell
Termens, provincia de Lérlda.; 131 caboeZaa de ranado ém la
finca' «Torre Prat». partid.a Barretpica.t.

Empresa «José María Pardo Cagig&o», ubl~aen Sedes-
Nar6n, provincia de La CorUiia;70 cabezas .de 'ga,nadcj,en las
fincas «cueheiTO» y otras del término ~de$el:f.eil.N~.

(1) Empresa «Grupo SindIcal de OOI~_nómero10cllllO
ubicada en Espina,l, provincia de Navarra.; '15 ~." de. J8.IUIr
do. en la finca «Los del Grupo».

Empresa «Eugenio del CMtlllo Garcl..., ub1cada ..,QuIomon
do, Meque<la y ltlelves. prov1ncia de '1'olo<lo; .30lI eIlllooaf· <le
ganado. en _ fincas de 108 térmllJ<Io "llln~ de QUle.
mondo, Mequed& Y RIeI_

MINISTERIO DE TRABAJO
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b) Con los miembros natos procedentes del M1n1ster1o de
Trabajo, de la Organización Sindl""~ de la _ Pementn..
del Mov1miento, del Instituto Naclollal de PrevlsIón 'J de llUI
Organlzaclones colegial... sanitarias, 'J de los de lIbIe de8lgna
ción del Ministro <fe Trabajo, .. fonnará el tercio _te.

An. 4.<' L La Asamblea General estar~ constituida por un"
Presidente, dos, Vicepresidentes y los correspondientes Vocales.

2.' Será Presidente de la Asamble.. el que lo .... del C<m
..jo de .Adminlstraclón del rnstltuto Nacional de Previsión.

Los Vicepresidentes serán eIegldos "",be Jos VOClaIes de la
.Asamblea, que representen .. loo empleados de 1t-.' y a los
cabezas de familia; la elección d.e cada uno dee1los se efectuará
por votación de los miembros que ostenten la representación
de su grupo

3. Serán Vocales los siguientes:
a) Electivos:
a') Dos empleiAi08 de hogar miembros de cada una de las

ComislQnes provinciales de 1.. Mutualidad designados por 1...
mismas.

b') Un cabeza de familla m1embro de cada una de las
Indic..das Comisiones provIncta1eB, deslgnado fl¡u&lmente pOr
elI....

b) N..tos:
El Subdirector general de la aegurldad Social o funcionario

de, dicha Dlreooión en quien deleeue.
La Delegada nacional de la _ _ del MovI-

miento.
El Asesor nacional rellglooo de la _ Pem_ del

Movimiento.
La Regidor.. oentral de TrabaJo de la__del

Mov1miento.
La Regidora central de _uelas de Helar de la Seoclón

:F\mlenina del Movimiento.
El Jefe nacional de la Obra SIin<Ucal «Prev1&16n Soc1a1t.
El Director de 1& Mutualidad.
Un representante del Consejo 8llI>el'Iar de CoI<l1llos M<!dIcos.
Un representante del C<msejo SUjleI'\ar de COlegios l"arma-

céuticos.
Tres representantes del Sindicato Nac1on&l de Actividades

Sanitarias.
Los Presidentes de las cinco Comisiones provinciales corrt*

pondientes a las provincias con mayor púmero de empleados
de hogar. comprendidos en el campo de apli~lón de este
régimen designados por el de la Asam~ General.

Los Olrectores provinciales de 1.. Mntnalldad de las elnQO
proV1ncias que· determine el Delegado géDeral del Instituto Na
cional de Previsión.

e) • De libre designaci6n:
Cinco Vocales "designados libremente por el Min1stro de Tra

bajo.
4. Actuará como Secretario de la Asamblea General el Be·

cretarlo general· de la Mutualidad.

Art. 5.° 1 .La Junta Rectora estará constituida por un Pre-.
Bidente, dos Vioopresidentes y los COlTespond1entes Vooe.lea.

2. Serán Presidente y Vicepresidentes los que lo sean de la
Asamblea General

3. Serán Vocales los siguientes:
a) Elect1V08:

Dieciséis empleados de hogar y ocho cabezas de fam1lla ele
gidos de entre los miembros representativos. de las Comisiones
provinciales que sean Vocales de la Asamblea General

b) Natos:

El Subdirector general de la seguridad Social o funclonar1o
de dichaDireool6n en qUien delegue.

La Delegada nacional de la Sección Femenina del Movl·
miento o persona de la misma en quien delegue.

La Regidota central de Trabajo de la SeccIón Femen1na del
Movimiento.

La Regidora central de Trabajo de Escue-las de Hogar de la
Sección Femenina del MoVimiento.

El Director de 1.. Mutualidad.
Un representante del Consejo Superior de Colegios Médicos

en la Asamblea General. •
Un representante del Consejo Superior de Colegios Farma

céuticos en la Asamblea General.
c) De libre designación:

Tres VOCAles ctestgnados libremente poi' el Ministro de Tra
bajo de entre los de ~a1 claae que forman pa.rtede la Asam
blea Gf¡leral

4. Actuará como Secretario de la. Jtmta Reetior8. el Secre
tario General de la MutualidAd.

Art. 6.° 1 La Com1sión Delegada de la Junta Rectora es
tará constituida por un Prestdente. dos Vlcep"",idenles 'J los
oorresponcUentes Vocales.

2. Serán. Presidente y Vicepresidentes los que 10 sean de
la Junta Rectora.

3. Serán Vocales los slgnIentes:

al Electivos:'
sets empleados de hogar y cuatro cabezas de familia desig

nados por la JUnta B.ectora de entre los que formen parte de
1& misma..

b) N..tos:
El Olrectar de la Mutualidad.
La Regidora central de Trabajo de la Seoción Femenina del

Movirn1ento.
e) De libre designación:
Dos Vocales de la Junta Rectora. de los tres designados por

el Mlnlstro de Tr..baJo.
4. Actuará como Secretario de la Comisión Delegada el

Secretario general de la Mutual1dad.

Art. 7.° 1. Las COrn1siones provinc1ales estarán constitui
das por lID Presidente, dos Vicepresidentes y los correspondien-
tes Vocales. '

2. Ser6 Presidente el que- lo sea del Consejo Provincial del
lnstltuto Nacional de PreVIsión.

Los Vicepresidentes serán elegJdoo entre los Vocales de la
COmisión que representen a los empleados de hogar y e. los
cabezas de familia; 1& elección de cada uno, de ellos se efec
tuará por votacl~ de los miembros que ostenten la represen
tación de SU grupo.

3. 8el'ánVoca.}es los siguientes:
a) Electivos:
a') sets emp1eadot de hogar elegidos entre los comprendidos

en el campo dé' apl1cac1ón de este régimen res1dentes en la p~
vine!a.

b') Tres cabsas de famllia elegidos. igualmente, entre los
residentes en la provincia..

La elección de )(8 Vocales. a que el presente nlÍIl'lero se re
flete· se llevará a cabo de acuerdo con el procecUmiento que se
establ..... por l.. Secretaña General del. Movimiento .. pro.
puesta de la Sección Femenina· del Movimiento.

b) Natos,

El Ol1'ector provincial de la Mutualidad.
La Delegada provincial de. la Seooión Femenina del Movi

miento.
La Regidora provincial de Trabajo de- la SeCción Femen1na

del Movlmlento.
e) De Ubre des1gnacl6n:
Un Vocal designado l1breme-nte por el Ministro de'Trabajo.
4. Actuará como Secretario de la Comisión Provincial e~

Secretarlo provincial de 1& Mutualldad.

Art. 8.° 1. Será Director ele la Mutualidad el Delegado ge..
noral del Instituto Naclollal de Previsión.

2. Berán Directores provinciales de la. Mutualidad los que
10 sean de las respectivas Delegaciones Provinciales del Insti
tuto Nacional de Previsíon.

3. Será .Secretario general de la Mutualidad un funciona
rio del lnstituto Naclonal de Previsión designado pOr el Direc
tor de la mJsma.

4. . Serán Secretarlco provinciales de 1.. Mntualldad los fun
cionarios del Instituto NacIonal de Previsión designados por
el Director de la Mutualidad' a propuesta del Director prov1n~
ciaJ respectivo.

Art. 9.° La Asamblea. General será el Organo supremo de
gobierno de la· MutuaJidad y tendrá las siguientes funciones:

aJ ~nar la aetuae1ÓD de la Mutualidad y aprobar la
cOITe5pondiente Memor1a.

b) Proponer al Ministerio ,de Tra.bajo las modlficae1ones
que considM'e convenIentes en orden a la regulación de este
Régimen.

e) Sefialar a los restantes: órganos de gobierno de la Mu~

tualldad las lineas generales de suaetuación.
d) Designar a los' miembros electivos que se integran en

la Junta Rectora. .
Art. 10. La Junta Rectora tendrá a su cargo el gobierno

directo de la Mutualidad. eorregpondiéndole las siguientes fun
ciones:

a,) Conocer la actuación de la Comisión Delegada en rela~

eión con ~1 ejercicio de su función.
b) ExamInar 'J ..probar las cuentas 'J baIanoes.
e) Redactar el proyecto de Memoria.
d) Emitir ·108 1nformes QUe se le solic1ten por la Asamblea

General o por el MInIsterio de Trabajo.
e) Establecer las directrices generales sobre inversi6n de los

fondos de 1.. Mutualidad. con suJeción .. 1.. legislación vigente
en 1& mater1a.

f) Aceptar !as donaelones. subvenmones, herencias, legados
y demás aPOrt&ctones voluntarlas de onaIc¡uler otr.. lndole a
favor de 1.. Mutualidad.

g) .DesIgnar los miembros elect1vos que se Integren en la
Comisión Delegada.

A<t. 11. La oomlslón Delegad.. ejeroerá las funciones de ¡¡o.
blerno de la MntuaIJdad c¡ue le _ 1& J1mt.. :Elec:tora;
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•

Art. 12. Las Com1s1ones. ProV1nci&les~ como órgazt08cO'1eg1a
dos de gobierno de la Mutualidad en la prOVincia tendrán las
s1guien~ funciones: •

a) .Designar de entre sus miembros electivos 106- que hayan
de desempefiar los cargos de Vicepresidentes de la propia Co
llÚsión provincial.

b) Resolver en IlJ.8.teria de altas Y bajas de 108 eznp1ead08
de hogar y conocer de las variaciones que se produzCan en las
mismas.

e) Reconocer el dereaho a las prestac10nes comprendidas
en la acción protectora de este Régimen EaPeciaJ.

d) Fomentar· y mantener la relación directa ,con 108 mu
tualistas para lograr el más completoconocim:\ento de SUS 8&
piraciones y necesidades, orientándolos en cuanto ~ refiere a
sus derechos y obUaaciones.

e) Velar por el cumpllmlento de los acuerdos de los ór
ganos centrales de gobierno y de las normas &P1ieé-bles' a este
Régimen Especial. .

Art. 13. 1. Los Presidentes de los órganos de gobierno co
legiados, centrales o provinciales. asumiránIas, funciones de
convocar y presidir sus reuniones, fijar el orden del di&, dirigir
los ,debates. ordenar de modo 'general sus actlvidades y'decidir
las votaciones en caso de empate. '

2. Los Vicepresidentes de los indicados órganos, auxiliarán
a los PJ;'esidentes en sus funciones. sustituyéncioles .alternativ....
mente en los casos de vacante. ausencia o enfermedad.

Art. 14. ~1. Los Vocales electivos de los órganos colegiados
de gobierno centrales y provinciales de 1& Mutualidad deb9án
ser mayores de, edad. Serán considerados cabeZas de fam1l1a
tanto el titular de ella corno su cónyuge, siempre que rel1na los
reqUisitos exigidos.

2. Por lo que se refiere. a los empleados de, hogar, será ne
cesario que acrediten estar en alta en este régimen.

3. La renovación de los Vocales electivos ,se efectuará por
mitad, dentro de cada grupo. cada tres 'años. En la primera
renovación que deba verificarse se designará por sorteo lOS Q.ue
hayan de cesar.

4. Los Vocales a' que se refiere este articulo serán reele-
gibles.

Art. 15. 1. Los órganos colegiados de gobierno de- la Mu
tualidad celebrarán reuniones ordinarias, con la siguiente pericr
dicidad:

La Asamblea general, anualmente.
La Junta Rectora, una vez cada semestre natural.
La COmisión Delegada de la Junta Rectora y las Comisiones

provinciales. mensualmente.
2. Además de las reuniones ordinarias. los órganos de go

bierno de la Mutualidad se reunirán con carácter extraordina-
rio en los casos siguientes: ,

La Asamblea general, 'cua.ndo as! lo acuerde el Ministro de
Trabajo.

La Junta Rectora y su Comisión Delegada, cuando as! lo
acuerde su Presidente, bien por propia iniciativa o a propuesta
del Director de I~ Mutualldad.

LasComisionéS provinciales, cuando así 10 acuer(1e 8UPres1·
dente o a propuesta del Director provinc1ll.1 de la MutuaIldad.

Art. 16. 1. Las convocatorias para la ce1ebracl6n de las
reuniones de los órganos colegiadOS de gobierno SEfi'6n 'cursadas
con una antelación m1nima de' 'Veb:lte ,cBasnatllra1es PlU'a la
Asamblea general; de diez, para la ,Junta Rector&;yde cuatro.
para la Comisión Delegada y COmisiones proV1nci&1es. " , '

2. Las reuniones podrán celebrarse en ,ptbIieraeonvocato-
ria o en segunda. debiendo transcurrir medirhoradesd.e elmo-
mento en que hubiera tenido que celebrarse 1& .pi'lmera para
que se celebre la segunda.

3. Para que los órganos de gobierno centra.les o provincia·
les se consideren válidamente constituidos, será- necesaria la
asistencia de la, mitad más uno de sus componentes en primera
convocatoria. precisándose un tercio de los mlsmos en 1& se-
gunda. '" , .

4. , .Los acuerdos se adoptarán pormayoria de votos entre
los nuembros que se hallen presentes. y si hubiera empate, de.
c!dirá el voto del Presidente.

Art. 17. L Las deliberaciones de los órganos de, gobierno
y los acuerdos adoptados por los ml3InOS se consignarán en las
actas correspondientes. que serán ratificadas por el Presidente
y Secretario de cada uno de aquéllos.' .

2. Dentro de los dos días hábiles siguientes a la celebra
ción de las reuniones de los órganos de gobierno centrales se
remitirá a la Dirección General de la- Segurlt:1lk: soetal una. en
municaci6n de los acuerdos adoptados, lt)' ,cuaJes adquirirán fir
meza si transcurridos cinco días háQlIes no se recibiera de
dicha DIrección General comunicación en contrario.

Art. 18. 1. El Director de la Mutualidad -tendr4 las atri
buciones de dirección y gestión que no,' estén espec[ficamente
reservadas a los- órganos colegiados de gobierno. en particular
las siguientes:

La Ostentar la representación legal de la Mútualidad.
2.*' Ejecutar o hacer que se ejecuten los acuerdos de los ór

ganas d~ go~~ ce~trales.

3.*' Informar a dichos órganos sobre la actuación, de la Mu--
tu&lldad. . .

4.1. Someter a la Comisión Delegada de la Junta Rectora
los proyectos de presupuesto. cuentas y balances. y Memona..

5.!l. Autorizar gastos y ordenar los pagos de la Mutualidad
en el ámbito central

2. Los Directores proVinciales de la Mutualldad tendrán las
sIguientes funciones:

1.& Representar al ,Director' de la Mutualidad en el ámbito
proVincial.
~ 2.a Dar cumplimiento a los acuados de los órganos cole
!§.lados de,gobierno.

3.& Pro-poner los expedientes que haya dI' resolver la' comi-
sión provincial. , • . .

4.& Informar al Director de la' Mutualidad. de los problemas
de interés que se planteen dentro de la provincia.

5.& Autorizar gastos y ordenar los pagos de la Mutualidad
en la provincia., .

6.& ,Suspender 1& ejecución de los acuerdos de las Comisio
nes provinciales en los dos ,días háblles siguientes a su adop.
ciOn, cuando los considere 'lesivos para los intereses de la Mu
tualidad o no ajustados a las normas legales o reglamentarias.
dando cuenta tnmedrata al Presidente d~ la COm1sión- provin
cial y al Director de la Mutualidad para que este último re
suelva 10 que proceda.

7:& Las demás atribuciones de dirección y gestión que no
estén específicamente reservadas p las Comisiones provinclales.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver las cu.estiones que pudieran plantearse en la apll
cación de lo dispuesto' en la presente Orden.

" .
Lo digo a' VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de agosto de 1970.

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Subsecretario, y Director g~al de le. Begurldad,
Social de este Departamento.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 21 de julio de 1970 por la que se modi·
fican diversos artfcu108 de las n01'11Ul8 reglamenta
rias que rigen la Seoci6n Comercio de la M1ltu<>
lídad. General de Funcionarios del Ministerio de
ComereíO.

TImo. Sr.: La evolución operada en 1a.s prestaciones de 1&
Sección Comercio de la Mutualidad, así como las modtilcaclones
también sufridas en las sltnl\cloues BA:lmlnlstrativas de los fun
cionarlos de la SUbsecretaria de Comercio, oomo consecuenci&
de lB nueva Ley, de F'un!li0"'l'!Oa Públlcoó, _jan ..,tUaJiZar
laa normas reg¡Q!Ue!ltar!l\B de. dleha Sección comerel<> de la
Mutualidad de FUnclonarios del Mlnisterlo de Oomerclo, apro
badas porOrde1i de 28 de febrero de 1963, debiendo mod:tflcane
al efecto varios de sUS artfculQ8.

En su virtud, a propuesta de lB Junta de Gobierno de la
Sección COtnercio de- 'la Mutualidad. General de Funcionarios del
Ministerio de Contereio Y del Subsecretario de Comercio.

Este Ministerio ha tenido a bIen ~ner lo s1gu1ente:

Se modifican los artlculos 5.°, 6.°, 7.0, 8.0. 9.°. 10. 11, 12 7 14 de
las normas reglamentarias de la repetida. Sección ComerelO, apro
badas PO< orden de 28 de febrero de 1963, cuyos artlcu!os que
darán redactados de la siguiente forma:

«.ArticUlo quinto.-Podrán form.ar parte de la Seoc1ón ea.
marcio, previa solicitud y mediante a:cuerdo de su C<lmité Di
rectivo o. en su caso, de le. Junta. de Gobierno, los funcionarios
de carrera pertenecientes a Cuerpos propios"de la 'SUbsec:retar'fa
de Comercio o de Cuerpos Generales adscritos a dicha Subsecreta
ría, y los funcionariQS de carrera no mencionados antertormenp!
que tambiéri estéIl adscritos, a aquélla aunque pertenezcan a
Cuerpos dependientes de otros De'Partamentos,. 51 bu para los
funcionarios en último lugar citado su tngreso en la 8ección
Comercio no podrá solicitarse ni 8lOOl"darse hasta que haya pres
tado un mínimo de diez afios de setvie10s continuados o en di&
tintas épocas a la repetldaSubsecretarla de Oomerelo.

Articulo seldo.-Par.. poder in8reSlU' o reingresar en la Seo
clón Comercio de la Mutualidad General de Ji'uncl<marloo del

'Mllllsterlo de Oomerclo, a<Iell1éa de los ~too prev!stoB en
el articulo en_....... neeeBarlO que _ tudaa Y cada
une. de las slgulentes <l!<curllltal1Olíls:


